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Sesusoribe á este periódico , que s á l e l o s mar-
s jueves, y sábulos , en la imprenta de Hita, 
tile de las Tres Cruces, á 10 rs. almes,lleva-
oá casa de los señores suscritorei. 

Los avisos ó artículos p o d r á n remitirse á la 
redacción .que se baila establecida en la mis* 
ma imprenta y calle, núm. i, cuarto principal. 
Tranco de porte,sin cuyo requisito no sé reciben 
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P A U T E OFICIAL. 

DECRETO. 

Con el fin de facilitar el mas pronto despa-
1 0 de los negocios del ministerio de la Gober-
ación de la Península de que os halláis encarga-
o, he tenido á bien como Regente del reino du-
nte la menor edad de la reina doña Isabel II, 
en su real nombre, concederos la gracia y fa-

ultad de usar la media firma Infante, en todos 
s oficios, órdenes, cédulas y demás papeles que 

spidais, á escepcion de aquellos en que según 
ráctica observada hasta ahora, hubiesen vuestros 
ntecesores puesto siempre la firma entera, en los 
uales pondréis también la vuestra. Tendréislo 
ntendido y lo comunicareis á quien correspon-
a .»El duque de la Victoria.=^Palacio 4.° de. 
ulio de A 8¿M t = A don Facundo Infante. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

2.A Sección. 

Por el ministerio de la Guerra se ha espedi-
o en 21 del actual á los capitanes generales la 
ireular siguiente: 

Ha llamado vivamente la atención l í e l Regen-
e del reino el escandaloso contrabando^ que por 
as costas y frpnteras se esta introduciendo, y 

derramándose después por las provincias del 
nterior arruina el comercio de buena fe, dismt-

uje notablemente el producto de las rentas pú

blicas, y lo que es todavía mas grave, se difunde 
la mas completa desmoralización en pueblos en
teros y se da lugar á todo linage de crímenes. 

. S. A. ha resuelto reprimir pronta y ejemplarmen
te males de tal magnitud; y en su consecuencia 
ha tenido á bien mandar que V. E . , valiéndose 
de todas las tropas disponibles en el distrito de 
su cargo, organice columnas y partidas volantes; 
y eligiendo para que las manden gefes de acredi
tada firmeza, aptitud y moralidad, les comunique, 
poniéndose de acuerdo con los intendentes de 
provincias de ese distrito, las órdenes mas ter
minantes, á fin de que sin tregua ni descanso 
persigan hasta su esterminio á los malhechores y 
contrabandistas que con tan criminal audacia in-
fiiujen lafr leyes y causan al pais perjuicios de 
tanta gravedad y trascendencia. 

Y para que la preinserta disposición produz
ca todos los saludables efectos que son de espe
rar y reclaman los verdaderos intereses naciona
les, tan profundamente lastimados por el colmo 
del esceso á que el contrabando ha llegado en 
algunas provincias con mengua de sus autorida
des y ofensa de todos los amantes del bien públi
co, el Regente del reino se ha servido acordar 
las disposiciones siguientes: 

4.a En las capitales de distritos militares se 
formara una ¡unta compuesta del capitán general, 
intendente, asesores de la subdelegacion de rentas, 
un coronel y un oficial de graduación, que se 
ocupará en el examen de las distribuciones de los 
efectos que se aprendan por las fuerzas del ejér
cito destinadas a la persecución del contrabando 
en su respectivo distrito, bien por M solas, ó en 
unión con las del cuerpo de carabineros de la Ha
cienda pública. 

Si en el termino de ocho dias no se pre-



sentase el interesado á reclamar los efectos apre
hendidos ante los tribunales competentes, se pro
cederá por la junta á la distribución que previe
ne el artículo anterior. 

3. a Las aprehensiones que se verifiquen por 
las fuerzas del ejército únicamente, se les aplica
rán integras, previo el pago de los derechos cor
respondientes á la Hacienda. 

¿ . a Las aprehensiones que se ejecuten por 
los resguardos sin concurrencia de las tropas del 
ejército quedan sujetas á las disposiciones vigen
tes. x 

5. a Cuando se veriquen las aprehensiones por 
ambas fuerzas será también íntegra la adjudica
ción del comiso, y en la misma forma la deduc
ción de los derechos, eliminándose déla totalidad 
que corresponda al resguardo la parte asignada 
á su fondo especial por reales órdenes é instruc
ciones. 

6. a Para el pago de los derechos correspon
dientes á la Hacienda se observarán los arance
les establecidos ó que se establecieren respecto de 
Jos géneros permitidos á comercio; y en los ilíci
tos se la aplicará el 25 por 4 00 del total que pro* 
duzcan en la subasta pública. 

7. * En las distribuciones se destinará la oc* 
tava parte del importe de la aprehensión al sub
delegado de rentas que declare el comiso, y tres 
partes de aprehensor al gefe que mándela tropa 
y resguardo. Si aquella se ejecutase por las fuer
zas del ejército únicameatej se distribuirá el res
to por iguales partes entre todos los individuos 
qae concurriesen á la aprehensión. 

8. a Si la aprehensión se verificase por ambas 
fuerzas combinadas, l̂a del resguardo, escediendo 
de diez hombres, separará del total que la cor
responda una parte de aprehensor por el coman
dante del cuerpo. 

9. * Se considera gefe aprehensor para el per
cibo de las tre3 partes que determina la disposi
ción 6.% el ma3 graduado de cualesquiera de am
bas fuerzas. 

40. Los géneros aprehendidos se venderán en 

£ública subasta, con la condición de esporlarse 
ilícito* en el termino y bajo las precauciones 

q»eel jugado determine. 
4 i. L-j U\ aprehensiones de efectos estanca

d a ie Óbtefltri lo prevenido eo la* disposicio-
v\'*pnX*A *.n XiAh lo que no contradigan esta 

42. LA proco 14 que no se demórela 
entrega ¿ J//% eptebensores de la* recompeosai que 
lp$eorrnfpoodeoj oirá quejas y resolverá las 
/I J bfl me pandeo OCOrrír í;* juntas y legítima 
apbc^va 'i*? fc* cotnUoi cu todo el distrito mi
litar. 

De orden* «1* S, A. Jo comunico á V . $,j?ara 
q?i* por U* oficinal y reigonraOf deesa provincia 
to cnwjda exactamente ensoto queda pi crecido, 

mientras que el gobierno, desembarazado de l a s 

graves y perentorias atenciones que le rodean, 
pueda ocuparse en la organización completa dé 
dichos resguardos, y establecer las disposiciones 
correspondientes para su servicio especial. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 30 de junio 
de 4 8k4 .=»Pedro Surrá y B u l L ^ r . intendente 
«de m 

B e dado cuenta al Regente del wia© de una 
«consulta elevada á este ministerio por la contada 
ría general de valores proponiendo lo convenien
te que seria el que á todos los individuos que se 
hallasen en el caso de tener que-satisfacerel ser-
vicio de media anata de, mercedes, y tu viesen al 
mismo tiempo devengadas cantidades suficiente*, 
á cubrirlo con los sueldos no pagados <corre?$poo. 
dientes á época corriente, se les tomase razón ¿Í 
sus títulos, sin exigirles por zahora nada por dicta 
concepto. A l propio tiempo se ha enterado S. 1 
de otra consulta hecha sobre el propio «asutftopx 
la dirección general del tesoro y contaduría *b 
ueral de distribución; y en vista de todo-, y o» 
presencia de lo manifestado por esa dirección p 
neral acerca del particular, se (ha servido t i l 
dar: 

4 y Que el pago de la media anata de 'que* 
trata se verifique desde luego con sueldos¿devei-
gados y no percibidos en la época corriente i 
presupuestos, practicándose las que son consigi 
tes por las dependencias del tesoro en que ê Ifr 
Te la cuenta á los respectivos interesados, y espe
diéndose la oportuna carta de pagoqueddfoeiad
mitirse á las oficinas del ramo de amortkaci:i 
para que estas entreguen en su equivalencia la a 
•corresponde á favor delíriteresado. 

2.° Que respecto á los empleados que note? 
gan atraso en el percibo de sus haberes satisfa£J 

la media anata por los sueldos que la devengue 
ó gracias que obtengan ó hubiesen obtenido eo i 
plazo de cuatro años, haciéndose en cada nóin n 
el oportuno descuento, y quedando vigente pa* 
este efecto la circular de la contaduría general x 
distribución de 4.° de abril de 4838. 

Y 3.° Que mediante á que los pagos veriBtf* 
dos por dicho medio de compensación no procr
een un ingreso real y efectivo en metálico, ^ 
comisionados de arbitrios do amortización nc * 
daten del tanto por ciento de recaudación tj^ 
únicamente debe gravar los valores materiales q# 
tienen entrada en las arcas. 

De orden de S. A . lo digoá V . S. para socr 
nocimiento y efectos consiguiente*. Dios guar# 
:í V . S. muchos años. Madrid 25 de junio * 
4 8*1.—Surrá y Ilulb—Sr. director general * 
reutas y arbitrios de amortización. 



GOBIERNO POLITICO DE MADRID.^ 

\ En virtud de exorto que con fecha 4 7 ante-
TIQT me dirije ei juez de primera instancia de Ol
medo, se reclama la captura de José la Riba, h i 
jo de Pedro y de liaría Remiro, natural de Tor-
reínochuela, jurisdicción de Guadalajara, avecin
dado en su pueblo, estado soltero, edad 27 años, 
oficio tratante, sus señales pelo y cejas negro, 
ojos pardos, nariz larga, barba cerrada, color tri
gueño,, cara redonda, estatura 5 pies, fue senten
ciado por la audiencia territorial de Valladolid á 
cuatro años en aquel presidio, por delito de ro
bo en camino, habiéndose fugado de aquel. En 
consecuencia lo hago saber á los alcaldes consti
tucionales de esta provincia, á fin de que adop
ten las medidas conducentes á la captura del es-
presado sugeto, remitiéndole en el caso de que se 
consiga á disposición de la autoridad reclamante. 
Jladcjd 28 de junio de \ 8JM t=»José Grases. 

» V. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 
i 

E l artículo #3 de la ley de 3 de febrero de 
4823 ordena que los ayuntamientos en el mes de 

i enero precisamente remitan las cuentas de pro
pios y arbitrios del año anterior, con las forma
lidades y requisitos que establece: y como hasta 
ahora (después de transcurridos cinco años, que 
felizmente rige esta ley) no han sido suficientes 
las repetidas circulares espedidas ál efecto, y que 
tampoco puede dudarse que los ayuntamientos 
saben la obligación en que están de llevarlo á 
cumplido efecto; S. É . en sesión de 50 de junio 
último ha acordado se comunique orden á todos 
los ayuntamientos de la provincia , como lo eje
cuto, á fin de que si en el término de \ 5 dias no 
se remiten á esta diputación las cuentas de pro
pios, arbitrios y fondos comunes que estén en des
cubierto, en los términos que en la misma ley se 
prefijan; pasará un comisionado de apremio á 
costa de los actuales concejales, incluso el secre
tario, hasta que se dé cumplimiento á lo que se 
ordena en* el artículo #9 de la misma.=Lo que 
comunico á V V . para su inteligencia y puntal 
cumplimiento. Dios guarde á V V . muchos años. 
Madrid 5 de julio de 48M.=E1 presidente, José 
Grases.=*Por acuerdo de la diputación y ocupa-
clon del señor secretario, TomásTorresano.==Se-
fiores alcaldes y ayuntamiento constitucional de... 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Circular. 

Cumpliendo en 4 7 do mayo ultimó cd segun
do plazo de la contribución ostraordiiiaria de ISO 

millones, y en fin de junio siguiente, el segundo 
trimestre de las ordinarias de este año, es un de
ber mío escitar el celo de esa corporación para 
que procuren que sin demora se hagan efectivas 
ambas para atender con su importe á las muchas 
obligaciones que gravitan sobre esta tesorería, y 
evitarme el disgusto de usar de otras medidas, en 
la seguridad de que serán apremiados los ayun
tamientos que para el 20 de este mes no hayan 
cumplido en virtud de esta oscitación, asi como 
también me veré precisado á espedir comisiones 
ejecutivas contra los concejales responsables al 
pago de los atrasos que se adeuden á la hacienda 
pública hasta fin de marzo próximo anterior, á 
cuyo estremo desearía no diesen lugar. Dios guar
de á V V . muchos años. Madrid 2 de julio de 
48JM.=José María Varona.=Sr. alcalde y ayun
tamiento constitucional de.... 

P A U T E yO OFICIAL 

A>~OXIOS. 

La dirección general de caminos ba acordado 
sacar á pública subasta el arrendamiento por dos 
años del portazgo de Córdoba, bajo la proposición 
hecha deVS.65Írs. vu. en cada une: v se ha seña-
lado para su primer remate el día £7 del corriente 
á las 12 de su mañana en la sala de 1J mísoia 
dirección. Las per.ouas que quieran enterarle de 
las coudic'oue>. arancel y garantías que haodepres-
tar los üettadores en ei acto del remate, acadiria 
á la esenbauia principal del ramo, sita en e¡ p¿<o 
bajo de la casa de correos, donde e¿Uran de ma
nifiesto. 

La dirección general de caminos ha acordado 
sacar á pública subasta por término de dos años 
el arrendamiento del portazgo de Almansa bajo 
la cantidad menor admisible de 80,000 rs. vn. 
anuales; y se ha señalado para su primer remate 
el dia -0 del corriente á las \ 2 de su mañana en 
la sala de la mTsma dirección. Las personas que 
quieran enterarse del pliego de condiciones, aran
cel y garantías qnejjan de prestar las hciuJores 
eu el acto del r&ffSfte, acudirán a la escribunU 
principa! derramo sita en el piso bajo^dtlacnaa 
de correos ifonde estarán de inauitíe^Ok 

La dirección general de caminos h* XV*\ÍJXUJ> 
sacar a pública subasta el arreiKÍan>Wnto tve 
aiY>s del portas^o del K^udade MUIau S^y U 
ptvpo$ictou hecha deV^OW rss \ JwuaWss * !** 
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señalado para elprimer remate el dia 25 del cor
riente á las 12. de su mañana. Las personas que 
quieran enterarse de las condiciones, arancel y 
garandas que han de prestar los lidiadores en el 
acto del remate, acudirán á la escribanía princi
pal del ramo sita en el piso bajo de la casa de 
correos donde estarán de manifiesto» 

(*5 

La dirección general de caminos ha acordado 
sacar á publica subasta el arrendamiento por dos 
años del portazgo de Mogente, bajo la proposición 
hecha de 4 3¿1,000 rs. vn. anuales;y ha señalado 

ra el primer remate el dia 23 del corriente á 
as 12 y media de su mañana en la propia direc

ción. Las personas que quieran enterarse de las 
condiciones, arancel y garantías que en el acto del 
remate deben prestar los iicitadores, acudirán á 
la escribanía principal del ramo sita en el piso ba
jo de la casa de correos, donde estarán de mani
fiesto. 

Jas 

La dirección general de caminos ha acordado 
sacar á pública subasta el arrendamiento por dos 
años del portazgo de Castro Gonzalo bajo la pro
posición hecha de 66,000 rs. anuales; y se ha se
ñalado para su primer remate el dia 21 del cor
riente á las 12 de su mañana én la propia direc
ción. Las personas que quieran enterarse de las 
condiciones, arancel y garantías que han de pres
tar los Iicitadores en el acto del remate, acudirán 
á la escribanía principal del ramo, sita en el piso 
bajo de la casa de correos, donde estarán de ma
nifiesto. 

La dirección general de caminos ha acordado 
sacar á pública suba-da el arrendamiento por dos 
años del portazgo de Minaya con su intervención 
de la Roda, bajo la proposición hecha de 4 4 3,000 
rs. vn, a míale-; y se ha señalado para su primer 
remate el día 20 del corriente á las 4 2 de su ma
ñana en la sala de la misma dirección. Las perso
nas que quieran enterarse de las condiciones, aran
cel y garantías que han de prestar los Iicitadores 
en el acto del r emate, acudirán á la escribanía prin
cipal del ramo* sita en el piso bajo de la casa de 
correos donde estarán de manifiesto. 

La dirección general de caminos y canales ha 
acordado ceder en pública suha<ta el uso de a-
guas en el salto de la %esc lusa del canal de 
M mz nin-f*s y el terreno necenario para construir 
un edificio con destino á establecer un molino ó 
artefacto, por üempó de 23 añosj lia jo la cantidad 
menor admisible de 3,600 rs. en cada uno, y se ha 
eñalado para »ó primer remateei dia 4 S del oor-

• 

riente a las 4 2 de su mañana en la propia direc. 
cion. Las personas que quieran enterarse de l a j 

condiciones y garantías que han de prestar los Iu 

citadores en el acto del remate,acudirán á la e 8 . 
cribania, principal del ramo,sita en el piso baĵ  
de la casa de correos, donde estarán de maaifi. 
esto. 

Se vende una jaca bonita y Fuerte para viajar 
por no necesitarla el dueño, y se dará por 4,30o 
rs., menos de lo que vale como se verá : dará 
razón en la calle de Postas, núm. 31, tienda. 

En la calle de la Montera, posada de la Her
radura, se halla de venta una yegua de seis anos, 
buena eslampa,y de una andadura tan veloz que 
pocas se han conocido'sin que deje de tener <a ape 
y paso tranquilo. 

M E R C A D O . 

Madrid 6 de Julio. 

Productos del reino con derechos pegados. 

Trigo fanega 28 á 32. 
Cebada 47 á 48. 
Centeno 48 á 20. / 
Algarroba á 22. 
Garbanzos arroba 46 á 25. 
Aluvias 4 8 á 20. \ 
Arroz !lk á 32. . 
Aceite 68 á 70. \ 
Jabón 58 á 60. 
Vino de Valdepeñas 38- á 36. 
Del paitido 28 á 30. 
Aguardiente de 2k grados 50 á 5 6 . 

. «Id. de Uá 28 6k á 66* 
Patatas manchegas 6 á 7. 
Id. gallegas h y medio á 5 y medio. 
Tocino &H6. 

L O T E R I A N A C I O N A L . 

En la estraccion celebrada en el dia de ayer 
han salido agraciados ios núms. siguientes : 

64, 3 7 , 8 7 , 52, 36. , t t 

MADRID: 
imprenta de PITA. 

h 
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